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VISTO:
La Resolución N'CD-ORAN-287/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional ftn

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa a la lng. Marfa Luján Mateo, D.N.l. N'

26.707 .347 , en ú (l ) cargo de Profesor Auxiliar en la Categorfa de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Simple, Suplente C2, par¿ la asignatura "Producción Vegetal" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

Administración de Empresas Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o

nueva disposición.

Que, en el Articulo 4' de la Resolución N'CD-ORAN-287/2025 se determina la imputaciÓn

de la designación de la Ing. Marla Luján Mateo, en el cargo de referencia.

Que, la Ing. Marla Luján Mateo eleva nota solicitando una prórroga para la presentación

de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de Profesor Auxiliar en la Categorla de

Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple , Suplente C2, para Ia asignatura:&g@dgre!d: de

la Carera Tecnicatura Uniyersitaria en Administración de Empresas Agropecuarias que se dicta en la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar la

condición del cargo antes mencionado debiendo ser Suplente C l, en lugar de Suplente C2.

Que, de la misma manera informa que corresponde rectificar la imputación de designación

de la Ing. Maria Luján Mateo, debiendo imputar en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Simple, tiberado por Licencia sin goce de haberes del Cr. Fabio Manuel Dorado, a partir del I l/02/2008,
Resolución N' CD-NAT-350/2008 y Resolución N' D-NAT-2302008; ocupado interinamente por Ing.

Marcelo Alejandro A¡enas con licencia sin goce de haberes a parlir del0ll12/2022, según Resolución No

CD-ORAN-081i2025 - lnciso I de la Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo

contemplado en la Resolución N'CS-287/2025.
Que, asimismo informa que debe tenerse en cuenta el Artículo 4'de la Resolución N"

CD-ORAN-3ó l/2025: "Eslablecer que, para los ciclos lectivos fuluros, las lornas de poseslón de cargos

docentes (regulares, lnle¡nos o suplentes) debeún electivizar entre el I de Febrcro ! el30 de Septiembrc
de cada año rcadémlco, admltléndose excepclones únicamente cuando edstan necesldades ¡uruladas
dels Cúledru, debidamente jusliÍlcada pü la unldad académlco co¡rcspondlenle".

Que, de acuerdo a lo expuesto Dirección General de Administración solicita modificar la
condición del cargo de Profesor Auxiliar en Ia Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,
para Ia asignatura "Producción Vegetal" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de

Empresas Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,
debiendo se¡ Suplente Cl en lugar de Suplente C2; rectificar la imputación del cargo; y prorrogar la toma
de posesión de la Ing. Marla Luján Mateo en el cargo antes mencionado, teniendo en cuenta el Artlculo 4o

de la Resolución N" CD-ORAN-361/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
conespondiente; y
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ARTICULO 2o: Rectifica¡ el Articulo 4' de la Resolución N" CD-ORAN-28712025, cor, relación a la
imputación de la designación de la Ing. María Luján Mateo, D.N.l. N'26.707.347, en el cargo de Profesor

Auxiliar en la categorfa de Jefe de Trabajos Prácticos, suplente cl, Dedicación simple, para la asignatura

"Producción Vesetal" de la Carrera Tecnicatura Universita¡ia en Administración d€ EmPresas

Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de

la;fectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, quedando

de la siguiente manera:

Expediente Electronico No ORA-I 1 1/2025.-

Reso I ución No D-ORAN- 7 I 4/2 02 5.-

ARTICULO l": Modificar la Resolución N" CD-ORAN-287/2025, con relación a la condición del cargo

de designación de la Ing. María Luján Mateo, D.N.l. N'26.707.347, en el cargo de Profeso¡ Auxiliar en la

Categoria de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatu¡a "Producción Veqetal" de

la Carrera Tecnicatua Universitaria en Administ¡ación de Empresas Agropecuarias que se dict¿ en la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Saha, debiendo ser Suplente Cl en lugar de

Suplente C2, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente ResoluciÓn.

ARTíCULO 1': hrdicar que el cargo molivo del llamado se imPutató a un cargo de lefe de

Trubajos Pttíctlcos, Deücación Simple, llberatlo por Licencia sln Soce de habercs del Cr.

Fabio Manuel Dorudo, a Parttu del 1l/02/2008, Resolución No CD-NAT-3502008 f
Resolución No D-NAT-230/2008; ocupado interinamente Por Ing, Marcelo AleianÚo
Arenss con licencia sin goce de haberes a pafiit del 01/12/2022, según Resolución No CD'
ORAN-0E1/2025 - Inciso I de la Planta de Personal Docente de la Facufiad Regional Orán

- Csrgo contemplado en la Resolución No CS-287/2025.

ARTICULO 3o: Prorrogar la toma de posesión de la Ing. María Luján Mateo, D.N.I. N'26.707.347'en el

cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente Cl, Dedicación Simple,

pará la asimatura "Producción Vesetal' de la Carre¡a Tecnicatura Universitaria en Administración de

Émpresas Agropecuarias que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

teniendo en óuenta el Artfculo 4o de la Resolución N' CD-ORAN N' 36112025, en un todo de acuerdo a

los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 4.: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidaciÓn y cursar copia a

la interesada, Secretaría Académica, Dirección Gene¡al de Personal, Dirección General de AdministraciÓn,

oficina de Personaly Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-
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